
_ ' Quito, 28 de Marzo de 2017 CC 

Señora. y 
MÓNICA DEL ROCÍO ANDRADE MOSQUERA / 
Presente.- (Y lo 07 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE CARGA SÉRVITRANSLOGI ANDRADE S.A., en sesión realizada 
el 28 de Marzo de 2017/tuyó el acierto de elegirla a usted, de manera unánime, como 
GERENTE GENERAL, asiemiendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía/' por un periodo estatutario de DOS AÑOSde acuerdo a lo dispuesto en los 
Estatutos. : 

Atentamente, 

     —£ra. Anabel Eisseth Coronel Veliz 

SECRETARIA AD-HOC 

C.C. 091714080-8 

Quito, 28 de Marzo de 2017 
IT 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL y prometo cumplir las funciones a mi 
encomendadas de acuerdo con lo que contempla la Ley de-Compañías y los respectivos 
estatutos de la Compañía y más normas legales. 
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Sra. Mónica Del Rocío Anárááo Mosquera 
C.C. 120365361-1 

  

      
   

La COMPAÑÍA DE CARGA SERVITRANSLOGI ANDRADE S.A., se constituyo 

mediante escritura pública otorgada, el 26 de Febrero de 2013, por la Señora Notaria 
Segunda del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor, inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito, el 08 de Abril de 2013, Bajo el No de Repertorio 11472 y Número de Inscripción 
1259 del Libro de Registro Mercantil 

(Xx 170258
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; COMPAÑÍA DE CARGA SERVITRANSLOGI ANDRADE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ANDRADE MOSQUERA MONICA DEL ROCIO 

IDENTIFICACIÓN: 1203653611 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1259 DEL 08/04/2013.- NOT. 2 DEL 26/02/2013 P.£.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA be. LOS CAMPOS SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEÉ p EL PROCESO DEMÍSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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